
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

 

CLASE DE PROCESO:                                   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 20178-31-84-001-2023-00256-00 

EJECUTANTE: GLEIDYS MARCELA MORALES PALLARES, en 

su condición de madre y representante legal de 

SAMUEL DAVID CAMPOS MORALES 

EJECUTADO: DIVIER CAMPO SOTO 

ASUNTO EN TRASLADO: LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

TERMINO   

DEL TRASLADO: 

 

TRES (03) DÍAS 

FECHA DE INICIO: Febrero nueve (09) de 2024. HORA 8:00 AM 

FECHA VENCIMIENTO: Febrero trece (13) de 2024. HORA 6:00 PM 

 

Y para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, se fija la presente LISTA, y se corre traslado por el termino de tres (03) 

días, de conformidad con el art 446 del C.G.P.  

 

Chiriguaná, febrero ocho (08) del 2024, siendo las 8:00 am. 

 

JOSE DAVID QUINTERO CASTILLEJO 

Secretario 


